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Este periódico ale todo* lo* día», y te sut- 

crihe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

. Real, y en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos. ;

IUJÍES S DE OCTUBRE.
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PRECIOS DE SWOBPCKW.

A fio. Medto. Tres me
Pitra Madrid............ 260 130 es.
Para el Reino......... 360 180 80.
Para Canarias......... 400 200 100.
Pan Indias.............. 440 220 110.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. h Ruin nuestra Señora, su augusta Madre 

la Rauta Gobernador» y la Serma. Sra. Infanta: Doña 
Maris Luisa Fernanda,' continúan sin novedad eh su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte S& A A. 
los Seranos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúa el reglamento provisional para la administra- 
. don tlr justicia en lo respectivo d la Real jurisdicción

ordinaria,
capitulo segundo.

■De ¡as'jaeces yjuicios de. paz ó actos de conciliación, j-
de loi alcaldes de los pueblos cuno jueces ordinarios,

, sección u . ■
• : Jaeces, je juicios du pas. . - ■ -j\

21. Sin.hacer constar que teha intentado H medio 
de la.conciliación, y que esta no ha tenido efecto, no 
podrá entablarse en juicio ninguna demanda civil ni 
ejecutiva sobre negocio susceptible,de ser completa
mente terminado por avenencia de las partes; ni tam-, 
(toco querella alguna sobre meras injurias, de aquellas 
en que sin detrimento de la justicia se repara lá ofensa 
con sola la condonación del ofendido.

Exceptúame de la necesidad de que se intente an
tes lá conciliación,

Prim ro. Las causas, que interesen á la Real Ha
cienda,. ios ínsitos ó á los propios de los pueblos, á 
los demas fondos y establecimientos públicos, á heren
cias vacantes ó á menores de edad, óá los que se hallen 
privados de la'administracion de sus bienes.
- Segundo, Los negocios de que se debe QOnócer en 
juicio verbal; los interdictas posesorios; los juicios de 
concurso; Iss denuncies de nueva obri.; las recursos 
pairn intentar algún retracto ó unteo, ó la retención de 
alguna gracia, o para pedir la formación de inventa
rio ó partición de bienes; ó para otros caso» urgentes 
de semejante naturaleza. Pero si hubiere de proponer
se después demanda formal que hay* de causar juicio 
contencioso por escrito, deberá preceder precisamente 
el acto de conciliación.
v 22. JSn cada pueblo el alcalde y loa tenientes de 
alcalde ejercerán el oGcio de jueces de paz 6 concilia
dores: y ame cualquiera de ello* deberá presentarse 
todo el, quetu viere que demandar á otro .por negocio 
civil, ó por injuriti que no se comprendan en las ex
cepciones del artículo precedente.

23. El jties de paz, con dos hombres bueno» nom
brados uno por cada parte, pero sin necesidad de que 
asista escribano, las oirá á ambas personalmente, ó re
presentadas por apoderados con poder bastante: se en
terará de las razones que aleguen, y oido el dictamen 
de los dos asociados, dará dentro de cuatro dias, i lo 
maa. la providencia de conciliación que le parezca mas 
propia para terminar el juicio; la cual, con expresión 
de si las partes se conforman ó no, se asentirá en un li
bro que debe llevar dicho juez con el tituló dejuici» 
de paz, firmando él, lo* hombrea buenos y los interesa
dos si supieren, y se darán á estos las certificaciones 
qué pidan.

24. La providencia del juez de paz terminará efec
tivamente ti litigio ti las partes te aquietaren con ella, 
en cuyo cito la hará aquel llevar á efecto sin excusa 
ni tergiversación alguna.

2á, Si las parte* no se conformaren, todavía el

juez de paz los exhortará i que por el bien de ellas 
mismas comprometan su diferencia en árbitras ó me
jor en amigables componedores, y lo hará inotar en el 
libro, con expresión de si se convienen ó no los inte
resado*. Si tampoco en esto se convinieren, dará al que 
la pida una certificación de haberse intentado el medio 
de la conciliación, y de que no se conformaron las par
tes ni se avinieron á un compromiso.

26. Toda persona demandada á quien cite un juez 
de paz parala conciliación, está obligada á concurrir 
ame .él para este efecto, ó personalmente ó por medio 
de apoderado con poder bastante; y si residiere en otro 
pueblo, la citará el juez de paz por medio de oficia í 
la justicia respectiva, señalando el término que sea su
ficiente.

Cuando el citado no cumpliere, se le citará se
gunda vez á costa suya, conminándole el juez de paz 
con una multa de 20 á 100 rs. de vn., según las cir
cunstancias del caso y de la persona; y si aun asi no 
obedeciere, dará dicho juez por terminado el acto, 
franqueará al demandante certificación de haberse in
tentado el medio de la conciliación, y de no haber te
nida efecto por culpa del demandado, y declarando i 
cate incurao en la multa, se la exigirá ó hará exigir 
desde luego con la aplicación ordinaria.

En las provincias de ultramar podrá ser doble la 
multa.

27. Si la. demanda ante el juez de paz fuere sobre 
retención de efectos de un deudor que intente sustraer
lo», ó sobre algún otro punto de igual urgencia, y el 
actor pidiere á dicho juez que desde luego provea pro
visionalmente para eviur loa perjuicios de la dilación, 
lo hará este asi sin retraso, y procederá inmediata
mente al juicio de paz.

28. ’ Cuando sean demandantes ó demandados los 
mismos jueces de paz, y no ha va en el pueblo otro que 
tenga este carácter, hará las veces de juez de paz el re
gidor que primero siga en orden; y si fuere demandado 
ó demandante el ayuntamiento en cuerpo, se ocurrirá 
para la conciliación al juez de paz del pueblo mas in
mediata

29. Los jueces de paz y las demás personas que con
curran á este juicio no llevarán por él derecho alguno; 
pero para atender al necesario gasto de libro y escri
biente, se podrán exigir 2 rs. vn. á cada parte que no 
sea pobre de solemidad, doblándose la suma en ul
tramar.

30. Los jueces de paz, penetrándose de la impor
tancia de sus funciones y de lo muclio que interesa el 
que se eviten cuanto sea posible los pleitos y disensio
nes entre los ciudadanos, pondrán la mayor eficacia en 
conciliar á los que se presenten ante ellos: teniendo 
entendido que mientras mas litigios y querellas cor
ten, mayor será el servicio que hagan al Estado, y ma
yor el mérito que contraigan á los ojos del .Gobierno.

. SECCIOS II.
Alcaldes y tenientes de alcalde como jueces ordinarios.
3|. Los alcaldes y los tenientes de alcalde son ade

mas jueces ordinarios en sus respectivos pueblo* para 
conocer, á prevención con el juez letrado de primera 
instancia, donde le huhiere, de las demandas civiles cu
ya entidad no pase de diez duros en la península é is
las adyacentes, y de treinta en ultramar, y de los ne
gocios criminales sobre injurias y faltas livianas que no 
merezcan otra pena que alguna reprensión ó corrección 
ligera, determinando unos y otras en juicio verbal.

Para este fin, en cualquiera de dichas demandas 
te asociará también el alcalde ó el teniente de alcalde 
con dos hombres buenos nombrados uno por cada parte, 

después de oir al demandante y al demandado, y el 
ictámen de loa dos asociados, dará ante escribano la

providencia qué sea justa '; y dé ella ño habrá apelación 
ni otra formalidad que asematla, con expresión sucin
ta de.los antecedentes, en un libro que deberá llevar 
para loa juicios verbales, firmando el alcalde ó teniente 
de alcalde, los hombres buenos y el escribano.

32. Conocerán también como jueces ordinarios los 
alcaldes y los tenientes de alcalde de los pueblos en to
das lis diligencias judiciales sobré asuntos civiles, has
ta que lleguen á ser contenciosas entre partes, eh cuyo 
caso deberán remitirlas al juez letrado de primera ins
tancia; y aun podrán á solicitud de parte conocer en 
aquellas diligencias, que aunque contenciosas, sean ur
gentísimas, y no den lugar á acudir al juez letrado, co
mo la prevención de Un inventario, la interposición de 
un retractó, y Otras de igual naturaleza'; remitiéndolas 
á dicho juez evacuado que sea el objeto en aquella par
te que la urgencia requiera.

33. Los alcaldes y los tenientes dé alcalde, en el ca
so de cometerse en sus pueblos algún delito, ó de en
contrarse algún delincuente, podran y deberán proce
der, de oficio 6 á instancia de parte, á formar las pri
meras diligencias del sumario, y. arrestar á los reos, 
siempre que constare que lo son, ó que haya racional 
fundamento suficiente para considerarlos ¿ presumirlas 
tales. Pero deberán dar cuenta inmediatamente al res
pectivo juez letrado de primera instancia, y le remiti
rán las diligencias, poniendo á su disposición las reos.

Este conocimiento, en los pueblos dónde residan 
los jueces letrados, podrán y deberán tomarle á preven
ción con estos los alcaldes y los tenientes de alcalde 
hasta que avisado el juez sin dilación, pueda continuar 
por si las procedimientos.

34. Todas las diligencias que en las causas, asi ci
viles como criminales, se ofrezcan en los pueblos donde 
no residan otros jueces ordinarios que los alcaldes, se
rán cometidas exclusivamente á estos ó á los tenientes 
de alcalde: salvo si por alguna particular circunstancia 
el tribunal ó juez que conozca de la causa principal, 
creyere mas conveniente al mejor servicio cometerlas 
á otra persona de su confianza.

3í En cuanto á lo gubernativo, económico y de 
policía de los pueblos, los alcaldes y Í06 tenientes de al
calde ejercerán la autoridad y facultades que les seña
lan, ó en adelante Ies señalaren las leyes y regla
mentos. (Se continuará.)

REALES DECRETOS.

En nombre de mi augusta Hija la RsiSi Doña 
Isabel ii , V accediendo á las reiteradas súplicas de! ge
neral D. Miguel Ricardo de Alava : He venido en ad
mitirle la renuncia que ha hecho del ministerio de Es
tado, que seguiréis desempeñando interinamente;y en 
resolver al mismo tiempo, que continúe sus buenos y 
singulares servicios, con el carácter que tenia antes de 
su nombramiento para dicho ministerio, de enviado 
extraordinario, y ministro plenipotenciario de mi ex
celsa Hija en la corte de Londres, donde me ha dado 
ya pruebas distinguidas de lealtad y celo, tan gratas 
para mi, como ventajosas á la causa pública. Tendréis!» 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli- 
miento.=Está rubricado de la Real mano. En el Pardo 
á 4 de Octubre de l83ó.=A D. Juan Alvarez y Men- 
dizabal, Presidente interino del consejo de ministros.

-tr Como quiera que la experiencia haya demostrado 
la inutilidad de la superintendencia general de policía, 
después de establecido el ministerio de lo Interior de 
vuestro cargo, y que por otra parte sus dependencias, 
demasiado costosas, aumentan mas que conviene ios 
gravámenes públicos; en nombre de mi augusta Hija, y



dn perjuieia je lqs reformas-dé queos esMif ocupan
do, be venido en decretar lo si "mente:

Art. 1? Queda, desde la publicación de este decre
to, suprimida la superintendencia general de policía, 
creada en virtud del de 8 de Enero de 1824.

Art. 2? Eos gobernadores civiles, en vea-de enten
derse como basta aquí con la superintendencia en-los 
asuntos dé su ramo, lo harán en lo sucesivo directa
mente con el ministerio de vuestro cargo.

Art. 3° Las oficinas de cuenta j razón de 1a ex
presada superintendencia continuaran por ahora, y sin 
perjuicio de las reformas futuras, bajo la dependencia 
del gobernador civil de Madrid.

Art. 4? Bajo la misma dependencia y dirección, y 
con la misma calidad de interina, se establecerá para 
la corte y su provincia una subdelegacion especial de 
policía.

Art. ál Los que en virtud de este mi Real decre
to quedasen sin empleo, gozarán del beneficio de ser 
clasificados como cesantes con arreglo á las disposicio
nes vigentes si tuviesen derecho á'ello.-Tendreislo en
tendido, y dispondréis lomecesario á su cumplimien
to.:: Está rubrícadp de la ReáEmano.=En,él Pardo á 4 
deOctubre dé l{Í3o.=A.D. Martin de los He ros.

mayosdomia mayor de s. m.
k Excmo. Sr.: Adjunta tengo el honor de acompañar 

á V. E. una copia de la Real orden que por esta Mayor- 
domía mayor de mi cargo se ha pasado al R. Patriarca 
de las Indias acerca del nombramiento de colegiala en el 
de Sta. Isabel de esta corte, de Doña María de la Paz 
Olivares, y de lo resuelto por S. M. para la provisión 
sucesiva de las vacantes que hay.y puedan ocurrir; á 
fin de que se sirva V. E mandarla insertar en la Ga
ceta de mañana para que tenga toda la publicidad [que 
es conveniente este nuevo rasgo de la soberana muni
ficencia en obsequio de los defensores del trono legíti
mo y de las libertades patrias. ' .

Dios guarde á V. É. muchos años. Palacio* 3 de 
Octubre de 183Ó—N. El marques de Valverde.=Sr. Se
cretario de Estado y-del Despacho de lo Interior.

Real orden.
X Excmo. Sr.: Queriendo S. M. Iá Reirá Goberna

dora acoger benigna bajo su maternal amparo las des
graciadas huérfanas de beneméritos militares y emplea
dos sacrificados én defensa de los derechos de su au
gusta Hija la Reirá Doña Isabei, ti, dase que excita 
-én su alma los mas grandes sentimientos de compasión 
por el estado que las comprende, y por las fatales con
secuencias que produciría su abandono; se ha servido 
conceder plaza de colegiala en el de Sta. Isabel de esta 
corte á Doña María de la 'Paz Olivares, huérfana del 
■benemérito coronel D. Julián, muerto gloriosamente 
en la acción de la Peña de (Jobea, y mandar al propio 
tiempo que para las dos vacantes que en el día hay en 
dicho colegio y en el dé loreto, asi como para las que 
en lo sucesivo ocurran, se reciban memoriales de huér
fanas cuyos padres hayan sellado con el sacrificio de 
yus vidas su adhesión á ja justa causa nacional. De* Real 
órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y demas 
efectos consiguientes-i su cumplimiento. Dios guarde á 
y. E. muchos años; Palacio 3 de Octubre dé 1835.= 
N; Marques dé Valvérde.sSr. Patriarca de las Indias.

PARTI? NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANCERAS.

f SARCIA.

Parir 25 Je Setiembre.

Lmj* de koy. Cinco por 100 consolidados 107 fr. 90 c.: 
fondos apañóles: renta de España ai 3 por 100 21j: emprésti
to Real de id. 35: nata perpetúa de id. 3t¡í

___ Mientra» Mr. de Broglie deliberé, se advierte una gran
actividad en la secretaría deGuerra.Se asegura que el ejército 
de observación sóbre los Pirineos va i aumentarse, con cuya 
demostración amenazadora se espera influir sobre los aconte^ 
-cimientos del du. (Conttilutivnttel)

■ ESPAÑA

Madrid 4 de Octubrr.

-, Desde queel Gobierno de S. M. adoptó los gran
de»: principios quehan de producir en la nación espa
ñola toda Ja libertad deséahle.'previÓ que las fuerzas, 
creadas en lás provincias por él mbvimiénto de Agos
to, se emplearían bajo su dirección en ja ruina de loe 
facciosos. Gran parte dé lo que previó, recibe ya lu 
ejecución. Están á disposición suya un gran número de 
aquéllas fuerzas; y cuando lo ésten tortas, comenzarán 
las grandes operacíones que han dé acabar con la guer
ra civil.

- !Éh efecto, todo réopende en él día á la unidail. Los

tm
defensores del trono por convicción acabarán por ad
herir á un sistema de Gobierno que satisfaceramplia- 
mente todas las necesidades-y exigencias de ja ,actual 
época. Los ^partidaria* dé la usurpación, ófieytrit) de 
existir, óíe sqmeterán al yugosaludtble.-qW en.últi- 
mo resuharlo’Jbs;hará á éllos mismos.libres y felices. 
v : EhGohienttkespera con ansia, peroxon calma. Ja 
adhesión de los amigos de la libertan que suii peMéa- 
necenen la escisión. Con ansia, porque detea comen
zar inmediatamente el movimiento contra los-facciosos: 
con ^trepidad, porque está segurodel feiiz resultado 
de siitfinteoctonet. maiiifestadas.tantas veces, y empe
zadas jaá poner en ejecucion. Tiene á favor «qm^cuan- 
to constituye la verdadera diteras de los Gobiernos: un 
sistema excelente, y Jo que en política íes jiras torlatía, 
conforme al voto nacional tan enérgicamente expresa
do. la desconfianza :-ha desaparecido; y nadie puede 
resistirá una nación que coima en sus gobernantes.

No está, pues-, lejabo el momento en que conclui
das las escisiones-interiores, como se concluyen las des
avenencias de una familia, se levante toda España co
mo up solo hombre contra el partido de la. usurpación, 
bajo el estamiarte de Isabel n y de ls libertad* tremo
lado en las manos vigorosas del Gobierno. ¿Qué podrán 
contra este inmenso mórimieutaJos sostenedores de la 
barbarie, los adeptos 'de la teocracia ni los amantes del 
despotismo? El siglo actual los reprueba; el siglo ac
tual los consumirá. Los hombres sencillos é ilusos, á 
quienes se ha.engañado con la esperanza de ejércitos 
extranjeros y de tina gran cooperación en otras provin
cias del reino, se convencerán al fin de que su causa 
no tiene raíces ni en la nación ni fuera 'de ella; aca
barán por desaprobarla, maldiciendo á los que han abu
sado de su sencillez para atraer sobre sus cabezas todo 
género de calamidades. Ya es tiempo de que cese el 
reinado de la ilusión y la perfidia.

Pero el Gobierno de S. M. no piensa consumir 
en movimientos inútiles, en marchas laboriosas ni en 
combates gloriosos, pero'estériles, las fuerzas que re-^ 
una para la grande empresa dé la pacificación. Hasta 
que tenga á su disposicion todos los recursos necesarios 
para una victoria, completa é infalible, no empezará 
los movimientos militares. Su campaña no debe durar 
mas que uño ó dos meses, y la ocupación de todas 
las guaridas dé los facciosos debe ser simultánea.-No se 
comentará ni con el valiente ejército del Norte, ni con 
los cuerpos auxiliares extranjeros, ni aun con las tro
pas recientemente levantadas en las provincias de la 
monarquía. Cuando penetren en el país enemigo, no 
les ha de faltar ni un solo hombre del número que se 
juague necesario para concluirla guerra en pocos dias.

En efecto, ¿qué se ha conseguido hasta ahora á 
pesar de los prodigios de valor de nuestros soldados, y 
de la pericia y actividad de sus generales? .Comba
tes, acciones, sorpresas, sitios de puntos fortificadas, 
con vario éxito, y sin el. resultado que anhelamos, si
no el de consumir' homhreá y dinero. Lós facciosos 
no poseen ni una plaza fuerte, ni ún punto fortifica
do, ni un eje estratégico, ni ninguno dé los elemental 
que constituyen una guerra regular. ¿Qúé tienen pues 
en su favor? El país. Con éste auxilio poderoso acome
ten donde son mas fuertes; se retiran y dispersan para 
volverse á reunir, ante tropas mas numerosas. Sus for
talezas son las montañas, sus caminos militares los des
filaderos. Su objeto no es conservar ni defender pues
tas: sino destruir con sorpresas, con el cansancio de la* 
marchas, con los sitios, las tropas que se les oponen. 
Están en todas partes y en ninguna. Aparecen donde 
pueden dañar; peroné procuran sostenerse en un pun
to, si preven riesgo en él.

La victoria misma; es una derrota én esta ciase 
éxtraordinaria de guerra; porque disminuye nuestras 
fuerzas sin resultado alguno ventajoso ni decisiva Co
mo nuestro éjército no ha tenido en ninguna época el 
número de hombres necesario para ocupar á un mis
mo tiempo todo el pais, y cerrar áJos enemigos los ca
mino) por. donde reciben subsistencias y municiones, 
jamás hs podido conseguir una ventaja definitiva; den-' 
tro de pocos dias ha vuelto á presentarse la guerra con 
la misma fuerza que antes, y la disminución de tro
pas que produjo la victoria fue. una pérdida sin resul
tado.

■ Pero en la hipótesis de un ataque enérgico y si
multáneo sobre todas sus guaridas, sin necesidad de 
batallas ni de comhates quedará en un momento des
truida la facción solo con privarla de todo punto de re
tirada.

Vero lo repetimos, y no cesaremos de repetirla 
para lograr este gran resultado, es necesario un gran
de ejército. Este no será, como los que se han forma- 
mado én otras ocasiones, gravoso perpetuamente al era
rio: pues concluida su gloriosa misión, se volverán lo* 
soldado* á sus hogares a gozar en el seno de sus fami
lias y de la p» .. y en los progreso» de la prosperidad 
que empezarán entonces, el fruto de su victoria.

Mas este ejército no-podrá reunirse sino cuando 
se haya verificado completamente la Union de todos los 
españoles bajo ios auspicios del Gobierno. Los que aun 
no se hayan adherido » sus banderas, deben apresu
rarse á hacerlo, si desean el pronto y definitivo desen
lace de la gran cuestión española.

S.M. Ib-Reina/Gobernadora se la servido nombrar 
para el empleo de teniente de la 5.a compañía d*l regimiento 
de caballería de Cataluña, 6.° ligero, al teniente graduado 
D. Angél García, alférez del de húsares de la Princesa; para 
el mismo empleo de teniente de la 2.* compañía del regimien
to de caballería de Navarra, 7? ligero, al graduado D. José 
Talaban, alférez del de Vitoria; para el de alférez da la l.1 
compañía del regimiento de caballería de Cataluña6* li
gero, i D. Emilio yienne, cadete del del Príncipe, 3a. de lí
nea ; y para él del msmo empleo de alférez de lá 3.1 compa
ñía del regimiento de Navarra, 7? ligero, á Di Antonio 

. Aguirré, cadete del de la Albuhera, 5.® ligero.

El gobernador civil de Zaragoza con focha de 2 del ac
tual participa al ministerio de lo Interior, que á las once de 
la mañana de aquel dia se había disuclto la junta superior gu
bernativa de Aragón por unanimidat) general, con gran júbilo 
y la mas cordial armonía; que para «lar al pueblo alguna-dra- 
traccion, y celebrar la plausible noticia de le convocación á 
Corta j demas beneficios que S. M. la Reina Gobernadora 
ha dispensado; de acuerdo con el capitán general, había día— 
puesto se diesen gradu al Ser supremo con una mjsa solemne 
jr le Deum en eíPilar, con agiátencia dejas autoridades y cor
poraciones, corte, .iluminación, novillos &c., y un baile en el 
teatro, destinando tu producto, pera la [movilización déla Guar
dia nacional en persecución defisectojoa. ' ■

Comisión exprcial y ejecutiva de la junta provisional su
perior gubernativa de Aragón = La junta superior gubernativa 
en vista del Real decreto de 28 de Setiembre en que S. M., 
manifiesta terminantemente acceder á las justas peticiona que 
le dirigió en favor de las libertades pautas y derechos de la 
nación, ha jurgado que finado el objeto de su misión era lle
gado el término de sus tareas. En su virtud ha resuelto por el 
acta de Soy tu disolución; y lo comunico á V. S. con' inclu
sión dcl.manifiato para su conocimiento, y que disponga se 
circule á las cabezas de partido para su noticia;

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 2 de Octur 
bre de 1835.:= De acuerdo de la juntas El barón déla Men- 
gUua, viceaecrctario.mSr.gobernador civil de ata provincia.

' Aragonesa: los individuos de.vucstm junta superior c* 
dirigen su voz por la última vez en medio de la conmoción 
que expeeimentan las almas nobla si tocar el término feliz de 
una grande empresa. Cuando en una terrible crisis, en que la 
anarquía provocada por loa mismos gobernanta de una parta, 
y las hordas del Pretendiente de otra amenazaban despedazarlas 
entrañas de la patria, tomaron los que suscriben sobre sus hom
bree la enorme carga con que ja honrasteis, calcularon ya Jas 
dificultada que tendrán que vencer y los tragos que deberán 
arrostrar. Isabel y libertad fue au divisa: derrocar un minis
terio funato i los interesa de la nación, atableccr las liber
tada públicas sobre basa fijas é indestructibles, y combatir 
hasta el exterminio la facción liberticida que se figuraba orgu- 
Jlosa tremolar su rebelde pabellón sobre (¡ alcázar de nuestros 
Reyes., su propósito. Ni las contradicciona ni la proscripción 
míame la irán arredrado en su marcha, y solo la quedé le 
amargura de que obstáculos insuperabla, al par que notorios,. 
la hayan impedido ser loe primeros en afuéraos , como lo fue
ron en alzar con vosotros lá heróica enseña de la libertad. .

A vosotros y á la España entera corresponde calificar el 
mérito que puedan tener las tarcas de la junta y la influencia 
que su cooperación haya podido ejercer cu un movimiento 
esencialmente nacional tan glorioso por los progresos que i» 
libertad la ha debido como.por lá nobleza y lealtad que ló 
han caracterizado. La ¡unta os anunciará tan solo que vuestros 
votos y loe suyos atan cumplidos. S. M. la Reina Gober
nadora ha escuchado benignamente las súplicas de los apañó
la como lo minifiata del modo mas satisfactorio en él Retí 
decreto de 28 de Sctiemhre último que, a preciso decirlo, so
brepuja Us esperanza de todos.

Vuestros representada tu dignos de la confianza que 
la dispensáis por su ilustración y civismo, van á trabajar una 
ley electoral popular , de la cual serán producto la* Cúrta 
constituyentes. Por vuestra propia mano pondréis los cimicnv 
tos al grandioso edificio de nuatra regeneración bajo ios aus
picios de la mejor ele las Reinas, rodada ya .de los bombees 
mas distinguidos en ls lina del progreso social. _

Aragonesa: Hemos logrado cuanto apetecíamos: justó' 
es ya que dejemos expedita! ás operteiona de un Gobierno 
bienhechor que en vano pretenderuhacrr frente á las urgen- 
tisimas necaidida del páis sin la unidad de acción qire solo 
puede ser el resultado de Is unidad Nacional. La junta era 
haber llevado á cabo la espinosa misión qué Je’ confiasteis, y 
por ello queda disuelrá desde hoy; juzgsndo sin cmbeigo da 
su deber dar al público un manifiato circunstanciado de su 
administración; en el cual seocuparin sin levantar mano va
rió» de sus individuos. Si á la manera que los que swcriben m 
retiran i sus hogares admirando vuestro patriotismo, vuestra 
cordura , ase cúmulo en fin de vittuda con que habéis sabido 
hacer riná revolución sin derramar una gota da sangre, voso
tros los consideráis dignos de un ligero recuerdo de. aprecio, 
esd* uno de ellos exclamará enajenado: He cumplido con mi 
deber, he contribuido aunque débilínente á la aleación de mi 
fetria.

¡Aragonesa! Union, confianza en las decidióse eutorida- 
da que nos rigen, amor inextinguible i lá libertad; ser en su
ma jos mismot que habéis sido bosta ahora: viva JjuhMi Jt: 
viva la RsisA Ceirriia Jora ¡ viva la litrrtad.

Zaragoza 2 de Octubre dé 1835.=Agtrstin Zaragoza Go- 
dinez—Joaquin AlcóriamPedro Ayúsoozjoaquin Ottjz da 
Velascos= Angel Polo y Moagc.r=Manirél Marta Melgares.:: 
Isidro Pargada.=Pedro Jorden.=Nicolas Navarro Landete= 
Miguel Alejos Búrriel.=Felípe Almec.=Victpr¡an lapctra— 
José Lssanla.s; Antonio Figuer.=:Manuel Marqués=¿érnar- 
do Segura.=Jadeo Arsscot=Joáqurn Moratai:Ánselmo Ba- 
quedano.=Francisco Mancha. —Mariano Briones. ~José Tri- 
Uo.=Lorenzo Cebi¡an.=Vicen(e González Moro.=Rafael



Barrio*.=Ignacio ViJademunt.=MjgueI Tern.sDr. Miguel 
Laborda Galindo, sccreUrio.=Raron de la Menglaiu rice te* 
crettúa

En una alocución, que con fecha de 2 ,de! corriente lia

fmblicado el gobernador dril interino de Aragón, manifiesta 
a confianza que ios verdaderos amantes del trono y de la* li

bertad deben tener en el actual ministerio, y los sentimientos 
de entusiasmo y gratitud con que deben los pueblos recibir el 
decreto de convocación 4 Córte*. Excita a aquellos, habitantes 
4 reunirse z\ rededor del trono de nuestra adorada Reina, y 
i que cooperen todos 4 poner un término 4 la guerra civil que 
nos devora.

Comunicación que el general Palafox dirige desde Madrid 
al general D. Francisco Serrano, segundo cabo.

Nombrado V, E. segundo cabo comandante general de 
Aragón y encargado por S. M. para desempeñar desde luego 
la Capitanía general, que me está confiada, por no poder yo. 

. emprender mi marcha 4 Zaragoza sin restablecerme de la cruel 
enfermedad que acabo de pasar, le encargo muy particular- 
mente que 4 su llegada manifieste al pueblo leal y valiente de. 
Aragón que su antiguo general y compatricio Palafox alienta 
soló en la libertad y gloria de su patria , y en la consolidación, 
del trono legítimo de nuestra inocente Reina Doña Isabel n:, 
qué mientras mis dolencias me detienen aquí reconozcan en 
V. E. un traslado fiel de mis patrióticos sentimientos, y que 
mí placer y mi consuelo será ver unidos en amistad sincera 
todos los “buenos aragoneses, olvidando en obsequio de la pa
tria pequeñas diferencias .que pudieran retardar la marcha fran
ca , noble y decidida con que vemos, renacer nuestras liberta
des patrias, hasta aquí torpemente comprimidas.

La augusta Reina Gobernadora y el Gobierno de S. M., 
a! encargarme del mando de Aragón, me imponen el deber 
mas grato 4 mi alma por la experiencia que rengo,de las vir
tudes y nobles cualidades de sus hi¡os, que son Us que me han 
animado i aceptarle, seguro de que en breve quedará tranquilo 
su Real animo y satisfecha la confianza que ha puesto en los 
corazones aragoneses.

Libertad»orden y unión son los elementos que deben for
mar nuestra felicidad, y con tales vínculos haremos desapare
cer bien pronto los estorbos sediciosos y los encarnizados ene
migos de las luces y de la prosperidad nacional.

Al trazar i V. E. estos renglones no puedo dejar de en
cargarle manifieste al frente de esas valientes filas de la Milicia 
ciudadana y del ejército mi aprecio y mi decisión 4 combatir, 
con ellas hasta lograr el triunfo de la patria. El valor no es 
menester encargarle 4 los aragoneses. Madrid 26 de Setiembre 
de l#35.s=José de Palafox, duque de Zaragoza.

Alocución del general Serrano, comandante general de 
Aragón,

Aragoneses: Nombrado segundo, cabo de esta capitanía 
general, no me hubiera decidido 4 tomar sobre mis débiles 
fuerzas tan delicado encargo, si no mi hubiese animado el 
placer de conoceros. Esta expresión,que puede y debe consi
derarse como el epílogo de cuanto yo pudiera decir en el mo
mento de encargarme del-mando de este reino, fórmala ma
nifestación mascxplíchá del interes que debe inspirarme vues
tra suerte, y de mi intención decidida 4 que está sea cual me
recéis. Mis conatos, mis afanes, mis designios todos serán 
dirigidos 4 que desaparezcan los motivos que pudieran retardar 
vuestra felicidad interior fundada en la consolidación del Go
bierno de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ir, bajo 
la dirección di su augusta Madre, y de los patriotas que befo’ 
la presidencia del ilustre y distinguido D. Juan de Meiidíza- 
bal, deben componer el ministerio. Mas no debe ocultarse al' 
menos reflexivo que sólo i costa de verdaderos y positivos sa- - 
crificios es como puede llegarse 4 tan deseado término, y no 
creo aventurado augurar que hasta estos: serán inútiles si no se 
establecen bajo la base de una unión que forme de todos los * 
amantes de' la libertad un cuerpo compactó y homogéneo; si. 
asi se realiza, el triunfo es cierto; las hordas del oscurantismo’ 
huirán amedrentadas, y el pabellón libre ondeará en todos los 
ángulos de la antigua Celtiberia. Tales son mis deseos, y asi lo 
ha consignado en su alocución vuestro dignísimo capitán gene
ral y paisano D. José Palafox , cuyos patrióticos sentimientos 
se manifiestan en la adjunta carta que con placer os trasmita 

Aragoneses: Union, odio inextinguible 4 loe enemigos 
dé vuestra 'felicidad, cuya destrucción procuraré en todas di
lecciones, y hasta conseguirla ni descansaré ni envainaré la 
espada. Cuento con vosotros; da vosotros lo espero todo, y 
también que una vez concluidos aquellos, que debe ser nuestra 
primera, única y esencial ocupación, tendré la gloria de decir 
con vosotros: la unión nos hizo invencibles, consolidamos 
nuestra libertad: ved aquí el triunfo de la justicia y de la 
razón. • \ .

Zaragoza I.• de Octubre de 1835.sFranc»co Serrano.

La conducta de la junta de Zaragoza lia sido un 
modelo de lealtad y de patriotismo. Es verdad que no 
podía esperarse menos de aquel ilustre pueblo, tan 
célebre en íos fastos antiguos de España por so gene
rosa independencia, por su minea manchada fidelidad, 
f por la presteza con que siempre se ha sacrificado en 
los altares de la patria: prendas todas, cuya memoria 
renovó con heroica intrepidez en los dos sitios memo
rables que sufrió durante la guerra de la indepen
dencia.

La exposiciou de la junta al disolverse comprchen- 
de todos los principios de orden y de libertad desea
bles. La tranquilidad y la unidad del Gobierno se van 
restableciendo en aquel país como en otras partes, sin 
sangre, sin violencias, sin pro$cñ|>ciones: ames bien 
calmando pasiones enconadas y enjugando lagrimas. 
Esta conducta, altamente española, es la misma que

nos recomienda siempre con su ejemplo y con sus pa
labras de paz nuestra inmortal Rcixa Gobernadora.

. S. M. espera fundadamente ver reunidas dentro de 
poco’á todas las provincias de la Monarquía española 
al rededor del trono de nuestra adorada Rsista Doña 
IsABEt ir. El dia que esta feliz unión se verifique, co
menzará una nueva era para la España; porque el Go
bierno de S. M., teniendo entonces libre y expedita su 
acción, pondrá inmediatamente en práctica los planes 
benéficos que tiene meditados para felicidad de la na
ción, y perseguirá hasta el exterminio esa facción usur
padora y fanática, que en mengua del nombré hispa
no subsiste todavía. El ejemplo de ios aragoneses es 
una garantía de nuestra esperanza, y de que lodos los 
españoles seguirán su egcmplo: porque ¿quién se atre- 
berá á decir: S¡y mas patriota que los que se han edu
cado en ios venerables ruinas de la metrópoli del JEbro ?

1123

Partes recibidor en la secretaria de Estado y del Despachó 
de la Guerra,

El comandante general délos confines de Aragón, Cata
luña y Valencia, desde Orta con fecha 25 de Setiembre dice 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: Desde el día 13 qué me incorporé en et Or- 
cajo con la columna del coronel Berdugo, he perseguido hs 
facciones de Quilez y el Serrador sin dejarles descansar ni de 
dia m de noche. Ayer tarde se reunió 4 ellas la de Torner, 
compuesta de 1200 hombres, y engreídos por tan terribles po
siciones que ocupaban, y con la fuerza de 4500 rebeldes, tu
vieron la osadía de esperarme en Orta, habiendo sido entusias
mados y exhortados con falsas y seductoras doctrinas por el 
P. Escorigüela, y otros muchos apóstatas de la religión que 
recorrieron sus filas.

Tomadas por mí las posiciones que me parecieron mas 
convenientes me ocupé en reconocer el terreno y punto mas 
accesible y ventajoso para et ataque. El fuego de guerrillas em
pezó 4 la una por mi ala izquierda, y se fue empeñando pro
gresivamente y corriendo hacia el centró, en términos que lle
gó 4 ser un ataque sério, en cuyo momento me pareció era 
llegado el caso de dar el golge decisivo por el ala derecha, que 
basta entonces había sido expectadora del fuego.

Al coronel del provincial de Burgos D. Eulogio Berdu- 
gó le confié esta difícil empresa con su regimiento, la terce
ra compañía de Bailen y cazadores de América, que flanquea* 
ron la columna de ataque, el cual fue tan rápidamente ejecu
tado que los obstinados enemigos tuvieron que ceder bus posi
ciones y parapetos huyendo 4 la desbandada. Las partidas de 
caballería del 7.° ligero, Borbon y Lanceros, que las mandé 
i retaguardia de la columna, contribuyeron mucho al total 
desorden de los enemigos. La aspereza derterreno y las cercas 
de los campos salvaron 4 mas de 30 facciosos que ocupaban 
la primera línea, de loe cuales se refugiaron los que pudieron 
4 los cerros inaccesibles de los puertos. El ala izquierda man
dada por el teniente, coronel de Bailen, graduado de coronel, 
D. Francisco Lamperez , fue perfectamente sostenida por cinco 
compañías de dicho cuerpo, tres de francos de Aragón y dos 
de Mallorca, y por las acertadas disposiciones de dicho gefe, 
y lo mismo el centro por el comandante del batallón de fran
cos D. Francisco Ruiz.

£1 orgullo de los enemigos y su esperanza de vencer 4 las 
tropas de mi mando, era tan grande como el terror en que 
quedaron viéndose derrotados.

Este día glorioso pan las armas de S. M. formará época 
en el bajo Aragón, y desde este momento aseguró 4 V. E que 
las facciones, que tanto cuidado daban, quedarán muy pronto 
aniquiladas.

Estoy tan satisfecho del valor de todos los gefes, oficia
les y tropa de esta columna, que no puedo desear mas, y rue
go á V. E. encarecidamente indine el piadoso ánimo de S.M. 
para que recaiga sobre los que mas proporción han tenido de 
distinguirse, y manifiesta la adjunta relación, Jas recompensas 
tan justamente merecidas.

i a pérdida dé los enemigos ha consistido en 84 muertos, 
entre ellos dos curas, uo número considerable de heridos, y el 
cabecilla Sancho de Fornoles prisionero, con muchas armas, 
4 caballos é infinidad de efectos que abandonaron en su preci
pitada fuga. La nuestra ha consistido en la que verá V. E. por 
Ja adjunta relación.

Comandancia general de los confines de Aragón, Cata
luña y Valencia.=:Rélacion nominal de los gefes, oficiales y 
tropa que mas se han distinguido en la gloriosa acción de es
te dia.

El coronel del provincial de Búrgos D. Eulogio Verdu
go , que 4 la cabeza de su cuerpo atacó 4 la bayoneta el ala 
izquierda de los enemigos con un valor y decisión admirable.

El Sargento mayor de dicho cuerpo, coronel graduado 
D. Federico Yol ler.

El capitán del mismo D. Norbetto Oilíz, que á la cabe
za de la compañía de granaderos asaltó los parapetos, cuyo 
oficial es recomendado varias veces 4 $. M.

El teniente del 13 de líoea D. Mauro Sanjurjo, ayu
dante de dicho coronel, que se condujo con el valor que tie
ne tan acreditado, y que también es tecomendado 4 S. M. por 
dos veces.

El teniente coronel del 5.° ligero graduado de coronel 
D. Franco Lamperez, que sostuvo el ataque del ala izquierda 
con mucho valor y acierto.

El teniente del mismo regimiento D. Isidro Domingo, 
que después de haber asaltado un parapeto, se batió cuerpo 4 
cuerpo con un faccioso, consiguiendo matarlo, 4 pesar de ha
ber sido herido de un bayonetazo.

El soldado Diego Nuñez, que viendo un faccioso que iba 
i matar 4 su teniente, despreciando el peligro, se adelantó y 
le quitó la vida.

El primer comandante de francos de Aragón,D. Fran
cisco Ruíz,'quesostuvo el ataque del centro con macho valor 
y acierto.

El subteniente D. Félix Viana, que con su guerrilla to
mó un parapeto.

El de igual clase D. Manuel Pedro Paracuellos, que man
dando su guerrilla, se portó con un valor y serenidad admi
rables.

El soldado Vicente López, que mató un oficial faccioso 
metiéndose entre ios enemigos.

El capitán comandante de la partida de caballería de Na
varra, 7?ligeros, D. José Antonio de las Carreras, que 4 la 
cabeza de su tropa contribuyó en gran manera al feliz éxito 
de la acción, y fue contuso de una pedrada.

El alférez del mismo cuerpo D. Narciso Sánchez Barriga, 
que se condujo con la bizarría y serenidad que tiene de cos
tumbre.

El de igual clase D. Juan Audials, que se portó con 
mucho valor.

El teniente D. Fausto García, el alférez D. Matías Fer
nandez y el de igual clase D. Estéban Muñoz, los tres del re
gimiento caballería Borbon, 5.° de línea, que 4 la cabeza de 
su partida acuchillaron 4 muchos facciosos.

El sargento de dicho cuerpo Rafael Ruiz, y el cabo pri
mero Juan Sánchez, que también se distinguieron por su valor.

Mis dos ordenanzas José de Mangas y Luis Silva, que se 
portaron con un valor extraordinario, y fueron heridos el uno 
de bayoneta y el otro de bala, y 4 mas el caballo del primero.

El alférez de caballería/ graduado de teniente, del regi
miento de la Reina, 2.° de línea, D. Manuel Baquer, que 
metiéndose por medio de los enemigos, acuchilló 4 muchos, 
é hizo prisionero al cabscilla Sancho.

Mi segundo el coronel D. Martin Lucas, que estuvo 4 
mi lado todo el tiempo de la acción, y me ayudó con sus co
nocimientos 4 tomar las disposiciones mas convenientes.

Mi ayudante el subteniente D. Pablo Pons, que en las 
cinco horas que duró el ataque no paró de dar órdenes, cru
zando con serenidad por los fuegos del enemigo y recibió una 
fuerre contusión.

El teniente del 13 de línea D. Juan Rasco, que hizo 
Igual servicia

El coronel primer comandante del batallón de América 
14 de línea D. José Actrelu se halló mandando la reserva, y 
avanzó con ella oportunamente, y lo mismo el capitán gra
duado de teniente coronel D. Antonio Vera con dos compa
ñeros de Mallorca.

Faltan que recomendar algunos individuos del regimien
to de Búrgos, lo que no puedo verificar por haberse separado 
su coronel en persecución del Serrador, y solo vao puestos los 
que yo pude distinguir por mí misma

Todos los demas gefes, oficiales y tropa se han conduci
do con un valor y decisión extraordinario, que es imposible 
exigir mas, nó solo por el mérito distinguido que contrajeron 
en la acción, sino por la conformidad en los trabajos y mar
chas forzadas que han hecho desde el principio del corriente 
mes. Orta 25 de Setiembre de 183$.sAgustin Nogueras.

Comandancia general de los confines de Aragón, Cata
luña y Valencia-sRelacion nominal de los muertos y heri
dos que ha tenido la columna de mi mando en la gloriosa ac
ción del día de hoy.

Infantería de Bailen, 5.°. Ligero. D. Isidro Domingo y 
D. Miguel Vuch, tenientes, heridos. Andrés Abellino, ca
bo primero, muerto. Ramón Omides, id., herida Gines 
Cantó, cabo segundo, herida Juan Nicolau, id., contusa 
Andrés Audraí, id. graduado, herido. Cirios Ruart, Baltasar 
Mau, Lucas Bayon, José Garrigós, Gabriel Palmer, Anto
nio García, Manuel Bcrduí y José Llop, soldados, heridos. 
Jeté Tolop, id., contusa

Segundo batallón franco Voluntarios de Araron, Ga
briel Barat, sargento primero, herido. José Sierra, id. segundo, 
¡d. Lamberto Zurita y Gregorio Jober, cabos segundos, heri
dos. Gaudioso Bureta y José Oros, soldados, muertos. Fran
cisco Augusto, Joaquín Ferrer, Julián Labor, Domingo La
sa usa y Antonio León, soldados, heridos.

Malkrca, 13 delinea. Manuel Seba y José Gómez, 
soldados, heridos.

Provincial de Búrgos, D. Juan José Gutiérrez, capitán, 
muerta Tomas Salinas, sargento primero, herido. Mariano 
Guencis, Juan Lara, Francisco López, Felipe Ramos, Eu
genio García, Pedro Martín y Pedro Beurril, soldados, he
ridos. Laureano Estebanell, soldado, contusa

Caballería de Borbon, 5.° de Linea, José de Mangas y 
Luis Silva, soldados, heridos; id. un caballo.

Navarra, 7.° Ligero. D. José Antonio délas Carreras, 
capitán, contuso y dos caballos heridos.

Mi ayudante D. Pablo Pons, subteniente, contusa
Total 4 muertos, 34 heridos, 5 contusos y 3 caballos 

heridos.
A todos los heridos les considero muy dignos de reco

mendación. Orta 25 de Setiembre de 1835. e=Agustin No
gueras.

El gobernador militar de. la plaza de Lérida en 1.a del 
corriente mes da'el siguiente: Excmo. Sr.: El comandante de 
la columna móvil de Lérida que mandé salir de esta plan 
el 24 del pasado me dice con fecha de 29 del mismo lo que 
sigue: Columna móvil de Lérida: Al llegará este pueblo re
cibí el satisfactorio de V. S. fecha de hoy, el que haré saber 
4 toda la columna para su satisfacción. Ayer, en unión con 
el Sr. comandante de Fraga, hicimos un movimiento sobre la 
Palma y Cabasés; en la marcha, mas allá de Bobera, la des
cubierta ds la derecha de la columna, sorprendió una partida 
de facciosos en número de 13 4 14* mató 3, dispersó 4 loe 
demas, dejando en su poder 7 armas de fuego; los individuos 
que mas se señalaron fueron D. Pablo Solé, oficial retirado de 
esta villa, Narciso Casas, Urbano de las Borjas, y Francisco 
Moreno (a) el Torre de AUarraz, y este ultimo mató 4 uno 
4 quema ropa abriéndole el picho del fusilazo; y ai entrar en



Cavases murieron otros dos facciosos.por ls descubierta de la 
compañía de Puigvett.

Luego que nos alojamos en dicho pueblo de Curases,■ en
tró P, José Pellicer con Urbanos de Porrera, Cornudella y 
Morera en número de 150 hombres; este comandante corrió 
la facción de Vidal desde Poboleda hasta la xista de Ja Bra
zal, haciéndola traspasar la formidable posición de Monsan.

Mañana regularmente me dirigiré con el comandante de 
Fraga y con 500 Urbanos de Reus que pernoctan en la Po- 
bleta , hacia los pueblos de Serviá ó Alví, puntos donde ha 
pasado hoy la facción Vidal, la que por la vira persecución 
que se le ha dado queda reducida á 400 hombres j y de todo 
cuanto acontezca daré pronto ariso á V. S. Dios guarde á' 
V. $• muchos años. GranadelU 29 de Setiembre de 1335.— 
Agustín Mascareñas.=P. D—Én todas direcciones hay parti
das de facciosos dispersos.

Ejército de reserva, 2.a división: Excmo. Sr.: El sargen
to mayor del regimiento provincial de Plasencia me dice 
desde Covarrubías con fecha 27 de este mes, lo que sigue:

El espitan de este regimiento D. Antonio Sanabria, que 
con las compañías de cazadores y segunda del mismo marcha* 
ba á Búrgos á recoger vestuarios para este cuerpo desde Pala- 
zuslo, con fecha de ayer me dice lo que á V. S. copio.

la facción de caballería de esta sierra ha proporcionado 
un dia de gloría i las armas de S. M. y los individuos de 
este zcgimienio.

Con el mayor placer pongo en conocimiento de V. S. que 
habiendo llegado á Sta. Cruz de Juarros, á las tres de la tarde, 
con la compañía de cazadores, la 2.a de dicho regimiento, y 
7 hombres del provincial de Tuy, con 24 soldados de caba
llería del 5.° de ligeros, cuya fuerza componía el total de 120 
hombres, me manifestó el teniente comandante del destaca*' 
mentó D. Bernardo Aiarcoo, que toda la facción mandada 
por el cura Merino y demas cabecillas en número de 190 i 
200 caballos se hallaba en el pueblo de Palazuclos, y había 
impedido contribuyesen los pueblos de las inmediaciones con 
las raciones detalladas para et destacamento referido, y sin 
embargo de la desnudez que como á V. S. consta tienen nues
tros soldados, y de haber sufrido mas de tres horas de una 
fuerte lluvia, vi en estos valientes los mayores deseos de en
contrarla; en efecto, después de un corto descanso marché á 
buscarla incorporándoseme el teniente Alarcon con 30 hom
bres de la fuerza que está á sus órdenes, y favorecido de una 
densa nidria, logré acercarme i una de sus avanzadas como á 
tiro.de fusil , á cuya distancia me puse á la cabeza de la guer
rilla de caballería compuesta de 19 soldados i las órdenes del 
alférez D. Miguel María de Reina, y la cargué, poniéndola 
en total dispersión, proporcionándome esta penetrar en el pue
blo, y seguido de la demas caballería á las órdenes del tenien
te D. José María 5. Juan, y de la infantería, logré dispersar 
el grueso de la facción, que huyó ¿ todas direcciones: pudien- 
do asegurar á V. $. que por ningún punto salieron masde8 
hombres reunidos.

La oscuridad de la niebla y de la noche me Impidieron 
conseguir un resultado cual prometía el lance .y la dirección 
de la tropa: sin embargo; han quedado en el pueblo y sus in
mediaciones 12 muertos, entre ellos un titulado capitán y otro 
teniente, reconocidos por tres prisioneros que dejaron en nues
tro poder, con 12 caballos, muchas tercerolas, sables y pisto
las, y mil efectos que dejaban en su fugt, llevándose bastan
tes heridos: de nuestra parte no ha ocurrido la mas leye_des
gracia, é pesar del fuego bastante sostenido que nos hicieron 
de las calles y casas en tu corta resistencia. '

Solo la velocidad extraordinaria del-cabello qué montan - 
el cura rebelde lo libró de caer en nuestro poder; pues logré 
acercarme tanto, que casi le iba alcanzando con el sable.

•, No puedo menos de elogiar á V. S. el bizarro comporta
miento de estas compañías, mandadas por el espitan D. Joa
quín Bem, el teniente D. Femando Cliacon, y los subtenien
tes D. Ildefonso Gamonal, D. Gregorio Borrilla y D. José. 
María Alarcon, y subteniente D. José San Juan , y el alfé
rez D. Miguel María Reina, quien se ofreció voluntariamente 
á este servicio en virtud á que marchaba á Búrgos á restable
cerse de la herida que recibió el 20 de Julio próximo. Lo que 
me apresuro á participar á V. S. para su satisfacción, y que 
ti lo tiene ú bien le dé el curso regular.

Y yo lo participo á V. S. lleno de gozo por la gloria 
que han adquirido co la jomada de ayer la» armas de la Reina 
nuestra señora puestas en las manos de los valientes soldados 
del regimiento provincial de Plasencia, y caballería de la Al
buhera, 5.° de ligeros, al mando del valiente capitán D. Anto
nio Sanabria i quien recomiendo á V. S. particularmente de 

• los hechos extraordinarios con que ha contribuido á la des
trucción de lu facción de Merino, por las noticias que he re
cibido dé los soldados que han contribuido ¿ tan grandioso 
dia, á pesar de tu desnudez, cansancio, 7 mojados que iban, 
procuraron atacar al enemigo, sin embargo de la doble mar
cha que llevaron desde esta villa. Del capitán Berrí, teniente 
Alarcon, teniente S. Juan, y el de igual clase Chacón; y loe 
subtenientes Reina Gamonal, Bonilla, Alarcon y Alvarez 
Aguado, no hago mención, pues el comandante que mandaba 
la fuerza los recomienda como se merecen, aunque creo que 
queda corto en su elogio. También he sabido que le tropa que
ría ganar la gloria á porfia, excediéndose á sus fuerzas.

No dudo que V. S. lo elevará al superior conocimiento 
del Excmo. Sr. general en gefe de este ejército ,- con una par
ticular recomendación de todos ellos para que lo ponga en co
nocimiento del Excma Sr. ministro de la Guerra, por si tic* 
ne á bien hacerlo á los pies del trono. Por el informe que he 
recibido del espitan Sanabria entró end pueblo el primero el 
alférez del 5.° de ligeros D. Miguel María Reina, que contri
buyó á dispersar el grueso de la facción , habiendo muerto él 
con «u sable el titulado capitán, de quien creo se acordará 
V. S. haciendo un mérito particular. Lo que me apresuro í 
comunicar á V. R por postillón, á fin de que tenga la satis
facción de saber el brillante hecho de armas obtenido sobre 
la caballería del rebelde Merino por la escasa fuerza que de

muestra et inserto parte, debiendo recomendar muy^ particu
lar mente al capiun de Plasencia D. Antonio Sanabria que d¡- - 
rigió U acción, asi como á los oficiales que menciona y.tro
pa que concurrió á ella, no dudando deberá V. E. este acon
tecimiento á S. M. la Reina nuestra Señora consu superior 
recomendación para que obteogan las recompensas á que se Jes 
considere dignos. Dios guarde á V. E. muchos años, herma 
28 de Setiembre de 1835.=Excmo. Sr.csjosé María Pcon.r= 
Excmo. Sr. general en gefe del ejército de rcscrva-srEs copia.ss 
El gefe de la P. M.=Joaquin Ortiz de Zarate.

Capitanía general de Castilla la Nueva.esExcmo. Sr.: El 
comandante general de Cuenca con fecha 29 de Setiembre úl
timo me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: El comandante militar del cantón de Moya 
con fecha dje 28 me dice lo que sigue: En este momento, que 
son las diez de la mañana, recibo el oficio del comandante de 
armas de Ademuz, que á la letra dice asi:. Acabo de saberes 
este momento, que son las doce de la noche, que los faccio
sos se habían dirigido á Manzaoera, cuyo pueblo estaba ocu
pado por nuestras tropas, y que después de un viro fuego de 
ambas fuerzas, resultaron muertos 8 facciosos, por lo que la 
facción se retiró después de batida por nuestras valientes tro^ 
pas. Lo que traslado á V. E. para qué se sirva elevarlo á co
nocimiento de S. M. Dios guarde a V. E. muchos afiné. Ma
drid 2 de. Octubre de 1835.scExcmo. Sr.=El marques de Mon- 
cayo—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la‘ 
Guerra.
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Parte recibido en la primera secretaría del Despacho de 
Estado.

Capitanía general de Extremadura.sExcmo. Sr.:El Ex
celentísimo Sr. mariscal de campo gobernador de esta plaza y 
segundo cabo de la capitanía general, presidente de la junta 
directiva de gobierno que há sido de Extremadura, me dice' 
con fecha de hoy, que acabo de recibir á las siete y media de - 
la noche, lo que copio: .

«Excmo. Sr.: ror la exposición que á S. M. dirige esta 
junta, y será entregada á V. R por una comisión de su seno, 
se penetrará de los sentimientos que la animan, declarándose 
dáuelta en este dia. Dígnese, pues, V. E darla el curso cor-' 
respondiente, elevándola al. augusto trono de nuestra adorada 
Reina ¿olía Iiami ji.” . :

Y al tener el honorde trasladarlo á V.R, con inclusión 
de.la-exposicion á que se refiere el anterior trascrito, debo, 
manifestar i V. R, que la junta de esta capital ec ha compor
tado de un modo digno de recomendación,sin echar mano.de' 
loa caudales del erario para las multiplicadas atenciones que la: 
han rodeado, presidiéndola -los mayores deseos de economía, 
sin reemplazar ninguna vacante de ús que han resultado por 
efecto de los empleados separados que no merecían la opinión 
pública, según las calificaciones que tuvo presentes para dictar 
tan necesaria y conveniente disposición.

Faltaría a mi deber y á la sinceridad mas sagrada, si no 
encareciese á Y. R para que se sirva hacerlo á la augusta Reina 
Gobernadora), la propensión leal de los individuos que suscri
bieron la exposición deque dejo hecho mérito en propender 
á cuanto, diga relación al sostemimiento del trono legítimo y 
de las instituciones liberales que ha pronunciado el ilustrado 
Gobierno que felizmente nos rige pera bien de la monarquía 7 
prosperidad de todos loa españoles. .Dios guarde á V¿ R mu
chos años. Badajoz 2 de Octubre de 183$ l ias diez de la no- 
cbc=Excmo. Sr.sEI marques de RodrhsExcmo. Sr. secreta
rio de Hacienda, presidente del Consejo de Ministros, D. Juan 
Alvarez y Meodizabal.

a Junta directiva de gobierno de Extremadura»—Señora^— 
La junta directiva de gobierno de Extremadura ha visto con el' 
mayor placer la marcha constante de bien y felicidad que 1* 
mano benéfica de V. M. ha trazado desde la formación del 
nuevo ministerio en favor de esta vasta monarquía. Repetidos. 
son. los actos que hacen desaparecer el mas pequeño recclo de 
los pueblos., y afianzan los derechos que les son inherentes has-■ 
ta la mas remota posteridad. A la desconfianza ha reemplaza
do el mas plausible convencimiento de que si hubo un minia- '
terio altivo, presuntuoso y........................................... ...............
. .............................. , le ha reemplazado.
otro, que conociendo los bienes reales y positivos, á manos 
llenas nos los propone, admitiéndolos.V.M. con aquella genero
sidad que le es tan natúrai , como propia del esplendor y sos
tenimiento del trono y de tantos Males españoles que ansia
ban por la prosperidad de una nación, cuya magnanimidad en 
todas épocas ha sido sofocada por genios tímidos ó apáticos, 
ó indiferentes á su felicidad y fomento.

Dias há, Señora, que la junta tenia concebidos presenti
mientos Jos mas felices, y no¡ en vano ofieció i V. M. la mas • 
pura obediencia y cooperación para sostener los derechos del 
trono y las libertades nacionales en exposición que tuvo el ho
nor de dirigir en 28 de Setiembre último i vuestro secretario 
dé Estado y del Despicho de Hacienda, que tantas p/uebat 
da de que la sangre cspafiola hierbe en sus venas, y que después 
de tantos años de expatriación ha logrado la dicha de presentar 
á V. M. la felicidad y gloria de su nación. Muchas son las 
pruebas que el pueblo español ha recibido de V. M. para es
perarlo todo de su benéfica y generosa mano, loa temores se 
han disipado, y esta Junta que representa una beróica pro
vincia, símbolo de la libertad y del amor é nuestra inocente 
Raima, se une, Señora, al trono, pero de un modo tan posi
tivo y una fe tan candorosa, que no hay expresiones para ex
plicarla.

El Real decreto de 28 de Setiembre, por el que se pre
viene la convocación á Córtcs para el 15 de Noviembre, sella 
la gratitud de todo buen español, y la junta que no apetece 
mas que el vigor del poder para que loa elementos que deben 
robustecer al Gobierno , sean tan firmes y sólidos cual es ne- 
ceserío, que á su fuerza fis/ca corresponda Ja moral, y que los 
enemigos encarnizados del trono y de la patria conozcan que 
i la reacción et consiguiente la calma, y que la revolución 
ejecutada tendía i mmistroe, cuya caída obtenida, y con
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ella las garantías que con tal obstinación negaran i loa pue
blos y sus representantes, ha visto con piaccr que han ce
sado las causts, y por lo tanto la junta conoce bien que es 
llegado el momento de paz y concordia. Estos símbolos del 
poder son los que la misma ofrece y presenta á V. M. como 
Jas mas gratas y las mas preciosas, que un pueblo puede dedi
car á su Reina para el sostenimiento del trono y de las li
bertades.

La junta al disolverse por consecuencia del acuerdo ce
lebrado hoy, dirige á V. M. sus respetuosos acentos; ella da 
hoy muestra* del amor que profesa al trono, es la fiel intér
prete de esta provincia magnánima que lanzó su pronuncia
miento santo y justo, pues á no haber sido ¿1, acaso V. M. 
y Ja patria correrían una espantosa tormenta, que* abismase tan 
caros objetos, y ella sera la que en Jo sucesivo, anteponiendo 
mis corazones impedirá que los puñales viles y traidores hagan 
retrogradar la grandiosa marcha emprendida.

La junta co fin suplica i V. M. se digne no perder de 
vista este clásico suelo de la libertad, pues ti todas las fuerzas 
del despotismo se avanzasen contra él, cual roca firme en el 
proceloso mar, vetia impávido sin esfuerzos, y la saña vil y 
baja estrellarse al denuedo de sus habitantes: restituida la cal
ma y tranquilidad, son estos, Señora, loa últimos acentos que 
dirigen á V. M., acentos de amor y de sumisión, de paz, con
cordia y felicidad^ lá memoria de y. M., por mas que Ja jun
ta se disuelva/queda impresa en los corazones extremeños; y 
no duda la misma que en todo trance y ocasíon Y. M. ten-' 
drá la dignación de exigir el auxilio que pueden prestarle, y 
única recompensa que solicitan, pues seguramente h conside
ran superior á toda otra.' Badajoz 2 de Octubre de 183S.ss 
Sefiort.=A. 1. R. P.dé V. M.=Juan Gómez Anlco,vice- 
pfesfdeoce.=Cayetanó:Izquierdá=:José de Codecida =Joaqu¡n 
DamUn García.=D»oni»io Marcilla.sJosé Blanco. =Isidro 
KosaRómerazzJosé Cárbonell.=Manuel Navarro Moreno s 
Antonio ZapaterasDonoso CortéssManuel Bahamonde-s 
José Zepeda.sAntonio Cóbo.sYíctoriano Nadales.ssMamiel 
Minnda.=Florencio Gomez.sPedro Maitines CicspasGas-

Rr Nnñez.=Teofilo Braulio Calixtosjulían de Luná.sjosé 
aria Lopexsjosé BaMrsteroa.sFernando Baile.sBernardo 

Mosquerasjosé Diaz.sVicente Ordusca.sFrancÍKO Bor- 
goijsjoaé Bfcrreros.sMsmiel MénagregasTiburcio Gallar- 
dosPedro HuartesManúel Cordero. sMartin Rodrigues, 
vocal aecfttariasjoeé Gaicía Platón, vocal secretario»

Exposición en la academia de S, Fernando. 1835.
La de este año no ha desmerecido en manera alguna de 

las mas brillantes que se han visto de mucho tiempo á esta 
parte, en k> relativo é la pintura solamente, pues en punto á 
escultura y arquitectura no nos acordamos de haber visto-una 
exposición mas pobre que la de 1835. Un plano del acueduc
to de Segó vía, dibujado: por el Sr; Alzaga, 7 un grupito en 
yeso que representa, si no nos engañamos, á Pstquis y Cupi
do, poir el Sr. Ferian, hé aquí todo lo que han picsentado 
«orno muestra de su habilidad y talento los alumnos; de Fídias 
y de Herrera. No es. mucho;..

Los pintores en cambio se lian esmerado este año, y en 
verdad que no.hallámos expresiones para elogiar dignamente el 
desprendimiento y amor i su.arte que debe animar á esos, jó
venes que con Van brillante éxito cultivan en nuestra patria 
la pintura, cuando comidcramoa que sus cuadros de historia 
llevados i cabo á costa de tantas privaciones y vigilias, vol
verán sin duda desde la .academia donde; ahora excitan una ad-. 
miración estéril,! los solitarios estudios donde.fueroo conce
bidos y ejecutados. Esta reflexión basta para.desarma/ al crí
tico mas, severo, porque en efecto «con qué derecho hemos de' 
exigir de los artistas españoles que consuman su patrimonio, y 
sú vida en ejecutar obras de arte severas y concienzudas que' 
oadíe ba dé comprar! Dulcísima es la gloria para el artista, 
pero con gloria d secas nadie ha vivido ni vivirá, y es lásti
ma , porque si asi 00 fuera, todo nos sutoriza.á creer que aun 
durarra para nosotros la brillante época de Jos Velazquez y 
losMurilloe.

No seguiremos el órdea de los ulonei en que están colo
cados los cuadros psn ir haciendo mención de cada uno de 
ellos en particular, lo.que nos obligaría á ser dcmssiadsmcnte' 
prolijos. Examinaremos aquellos que mu han llamado nuestra 
atención, y si pasamos algunos por alto, esperamos que nos lo 
perdonen sus autores en consideración á los estrechos limites 
que nos concede para este artículo la importancia de otras ma- 
tenas de mayor interés para nuestros lectores.

En la tala del solio ó de las juntas admiran loa inteli
gentes dos^ preciosos cuadros pintados por S. M. la Reina Go
bernadora : representa el primero una cabeza de Virgen, y el 
otro una lindísima escena entre el niño Jesús, «u divina Ma-: 
dre y S. Juanito, copiada del Corrcggio con aquella verdad dé 
colorido y aquella pureza y gracia de dibujo que revelan en la 
augusta pintora, el influjo inspirador del ciclo purísimo de la 
Italia. Muy injusto sería quien viéndolos en el periódico del 
Gobierno diese un carácter oficial á nuestros sinceros elogios: 
hijos-dé la mas íntima convicción, nó temen ser calumnia
dos por nadie, seguros da que, al ver. loe cuadros i que alu
dimos, la admiración arrancará unánimes aplausos á todo el 
que sea capaz de sentir los mágicos efectos de la pintura. La 
gratitud, el amor y el prestigio de la magestad pueden' influir 
en los juicios humanos; .pero el que, como nosotros, se des
prende de todas las consideraciones exteriores para no ver mas 
que la obra del artista, tiene derecho i que se crea, ya qut no 
en su acierto,'al menos en su sinceridad.

El cuadro de la Jura de nuestra adorada Rzisa Do- 
ftA Isabel ix como Princesa heredera dtl trono español, 
ejecutado con admirable conocimiento de las perspectivas aé
rea y lineal, con buen colorido y excelente efecto de claro- 
oscuro , es obra del acreditado pintor D. Pedro Kuntz, como 
también una vísta sacada del interior del Real monasterio del 
Escorial, cuadro menor en tamaño, pero no en mérito artís
tico que el de la Jura. Este, asi por su buen desempeño como 
por lo patriótico del asunto, ea uno de los que mas llaman la 
atención en los salones da la academia. (JTr concluiré.)


